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ASUNTO. PROPUESTA DEL SINDICATO NACIONAL DE LA SALUD Y SEGURIDAD 

SOCIAL “SINDESS” - SECCIONAL BOGOTA 

- AL PLAN DE DESARROLLO DEL DISTRITO CAPITAL 2024- 2028 

 

El Sindicato Nacional de la Salud y Seguridad “ SINDESS”, subdirectiva Bogotá ve con 
preocupación que, en el Plan de Desarrollo Distrital – PDD 2024 - 2028 del Alcalde Mayor 
Doctor Carlos Fernando Galán no se evidencia una política concreta más allá de unos Artículos 
que no solucionan la grave crisis e inconvenientes del sector de la red pública de la ciudad, 
compuesto por las cuatro(4) subredes integradas de servicios de salud: Centro Oriente, Sur, 
Norte, Sur Occidente y el Instituto Distrital de Ciencia, Biotecnología e Innovación en Salud 
“IDBIS”. 

 
Así, con el propósito de cumplir los postulados de la Ley Estatutaria de la Salud y preocupados 
por la actual situación que atravesamos nos permitimos remitir a ustedes unas propuestas de 
artículos para ser tenidas en cuenta en el – PDD 2024 – 2028. 

 

Agradecemos sean tenidas en cuenta estas recomendaciones que van en pro de las mejoras 
laborales y salvaguardar el bien público como son las Empresas Sociales del Estado. 

 
Sin otro particular y atentos a cualquier requerimiento. 
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